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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayunta mientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con-
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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Sección proyincial de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Circular 
Por esta Sección provincia l de 

•Agricultura, Indus t r ia y Comercio 
^ en cumplimiento de lo que deter-

mina el a r t í cu lo 11 del Decreto de 15 
de Jul io del pasado año , a d a p t á n 
dose t amb ién a instrucciones por 
circular del expresado Minister io de 
fecha 3 de A b r i l y 11 de Mayo res
pectivamente se ha procedido a se 
ña la r la tasación para las harinas de 
t r igo exótico de la primera expedi
ción recibida para esta provincia y 
de dicho estudio aplicando la co
rrespondiente fórmula de mol cura
ción en consecuencia con las d e m á s 
condiciones especiales que concu
rren para la referida tasación, se 
fijan los precios de la harina de t r i 
go exót ico, clase corriente, panifica-
ble para esta provincia, en 66 pese 
tas los 100 kilos, con evases en fá
brica. 

Donde no existan fábr icas se 
a g r e g a r á al precio de origen el de 
los transportes para conocer a como 
resulta al panadero puesta la harina 
en la localidad respectiva y és te 
será el m á x i m u n que los señores 
Alcaldes p o d r á n autorizar para la 
venta del k i l o de pan corriente. 

Asimismo se ha acordado ex ig i r 
a los almacenistas que deseen ad
qui r i r harinas de t r igo exót ico lo 
sol ic i ta rán de este Gobierno i n d i 
cando las condiciones de venta y 
quedando los sacos precintados so
metidos a la constante inspección 

de esta Sección provincial de A g r i 
cultura. Esta Sección da rá nota a 
los señores fabricantes de los pedi
dos hechos por los almacenistas ¡sin 
que puedan vender sin ella las ha
rinas más que a industriales pana
deros . 

Se prohibe terminantemente la 
expor tac ión de trigos y harinas fue
ra de la provincia sin previa autori
zación de esta Sección p rov inc ia l de 
A g r i c u l í u r a , Indust r ia y Comercio, 
encareciendo a todas las autoridades 
a mis órdenes la más estrecha v i g i 
lancia a los fines de que se observe 
con la mayor rigurosidad esta orden. 

L o que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, pudiendo los que 
se estimen perjudicados reclamar 
ante esta Sección provincia l en es
cri to firmado y dentro del plazo de 
ocho días a contar de ia fecha de la 
publ icac ión de esta circular en este 
per iódico oficial. 

L e ó n , 15 de Junio de 1932. 
El Gobernador civil interino-Presidente, 

Crisanto Sáenz de la Calzada 

S E R V I C I O D E H I G I E N E 
Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

CIRCULAS 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 



la L e y de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincia l , se declara 
oficialmente Ja existeDcia de la V i 
ruela, en el ganado lanar del pueblo 
de Quintanil la del Monte, Ayun ta 
miento de Benavides en las circuns
tancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é r m i n o pr iva t ivo del pueblo de 
Quintani l la . 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y 
circundando el pe r íme t ro del tér
mino . 

Medidas que deben ponerse en 
p rác t i ca : Todas las seña ladas en el 
Cap í tu lo X X V I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
t r i t o y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis-
posioiones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

L e ó n , 14 de Junio de 1932, 
E l Gobernador civil interino, 

Grisanto Üáenz de la Calzada 

DIPUTACIÓN PKOYINCIAL 
DE LEON 

Tribunal de oposiciones a las plazas 
de Auxiliares administrativos 

Reunido el Tr ibunal el día 13 del 
corriente y después de examinar 
cada uno de los expediedtes de los 
68 opositores a las plazas de A u x i 
liares de la Excma. D i p u t a c i ó n pro
v inc ia l de L e ó n , ha acordado. 

1.° A d m i t i r a la p rác t i ca de los 
ejercicios a los solicitantes que tie
nen completa su documentac ión y 
son los siguientes: 

D . Ange l Torices Gronzález, 
D . Gregorio Garc í a R o d r í g u e z . 
D . Pedro Saenz Miera . 
D . Buenaventura de la Puente 

Infiesta. 
D . Ju l io Gonzá lez F e r n á n d e z . 
D.a Dolores Usoz R o d r í g u e z . 
D . Ernesto Valladares Verdura. 
D . Juan Garrido Santamarta. 
D.a Juana Negri l lo Rios. 
D.a Felisa Alonso Gu t i é r r ez . 
D . Adolfo Pa l l a rás Panero. 

D . Arcadio Arienza Valcarce. 
D . Mariano Alonso Alonso. 
D . J u l i á n Herrero Rueda. 
D.a Tr in idad López Sisear. 
D . Benigno R o d r í g u e z G a r c í a . 
D . Jo sé Muñiz Al ique . 
D . Manuel Gonzá lez R o d r í g u e z . 
D . Antonio R a m í r e z de Berjer. 
'D.a Mercedes Gonzá lez Cas tañón . 
D . Miguel Alvarez Viejo 
D.a Josefa Alvarez Arias . 
D . A r t u r o Moro Cañ iza l . 
D . P r o i l á n Espinosa Sandoval. 
D.a Mar ía Trobajo. 
D . Heriberto R a m ó n . 
D..a Minervina Olmo Ouella. 
D . Eduardo Lazo R o d r í g u e z . 
D . Eugeni> Gómez S á n c h e z . 
D . Alfredo Lamana Ala r cón . 
D.a Dolores S imó Alvarez . 
D . Matur ino Caballero Marcos. 
D . Lorenzo Sandoval P é r e z . 
D . A q u i l i n o Suárez Rabanal. 
D . A n t o n i o Alvarez F e r n á n d e z . 
D . Sido Calvo Cabrero. 
D.a Teresa Saguillo M a r t í n e z . 
D.a Carmen Albis tegui R o d r í 

guez. 

D . Bienvenido Larraz L u ñ o . 
D.a Concepción V i l l a r Vázquez . 
D . Manuel Garc ía Ducal . 
D . Melquíades Manovel Garc ía . 
D . Bienvenido González Contre-

ras. 
D.a Clara F e r n á n d e z Gonzá lez . 
D . Rogelio Sánchez Gómez . 
D.a Hortensia Alonso Garc ía . 
D . Ju l io U r r u t i a Echaniz. 
D . Ju l io Cordero Romo. 
D . Ange l Blanco Alonso, 
D . Anton io D í a z Caneja. 
D.a Mar ía del P i lar A n t ó n Ro

d r í g u e z . 
D.a Etelsina Ordóñez Orejas. 
D . Velderedo Vida l Robles. 
D . Pedro Garc í a Plaza. 
D . Antonio Dionis Gorman. 
D.a Concepc ión Savadell Garc ía . 
D.a Dolores Garc ía Ventura. 
D . Ju l io Flecha. 
D . B e n j a m í n Seoane Fresco. 
2.° No admi t i r a los solicitantes 

D . Pedro Redondo Santos, por no 
haber cumplido la edad reglamen
taria y D . Manuel Rogelio Diez 
Ugalde, por no justificar su cualidad 
de español . 

3. ° Que el primer ejercicio de la^ 
oposiciones dé comienzo el día 12 cle 
Septiembre a las diez de la mañana 
convocándose a todos los aspirantes 
para que concurran dicho día a la 
indicada hora al Palacio Provin, 
c ia l , y 

4. ° Conceder un plazo que expi-
r a r á el ú l t imo día hábi l anterior al 
comienzo de los ejercicios para que 
completen su documentac ión \os 
aspirantes señores D . Arsenio Sar
miento Alonso, D.8, Narcisa Diez 
Gonzá lez , D.a E n c a r n a c i ó n Muuóz 
Grao, D . Jacinto Alvarez Cañón, 
D . Lu i s Menendes Ramos, D.aRita 
Rivera de Nava y D . J e s ú s Martí
nez Mar t í nez . 

L o que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

L e ó n , 16 de Junio de 1932. E l 
Presidente del Tr ibuna l , Crisanto 
Sáenz de la Calzada.—El Secretario, 
Francisco Roa Rico. 

Innta de clasílicación y revisión 
de la Gala de Recluía número 56 

OIBCÜLAB 
Todos los Ayuntamientos que 

hayan facilitado socorros a reclutas 
comprendidos en el pá r ra fo último 
del a r t í t í cu lo 222 del Reglamento, 
con motivo de su comparecencia 
ante esta Junta y no hayan hecho 
efectivo su importe, deberán mani
festarlo a la Caja de Recluta antes 
del día 30 del corriente, fecha en 
que serán cerradas las relaciones de 
rec lamación de haberes por el ex
presado concepto. 

L e ó n , 16 de Junio de 1932. El 
Teniente Coronel primer Jefe, Ho-
norino Mar t ínez , 

I Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Debiendo proceder esta Cor pora 
cíón municipal a verificar las obras 
de cap tac ión ,conducc ión y construc
ción de fuente y depósi to de aguas 
para el consumo públ ico en el pu^' 
b lo de Montuerto, de este Ayunta
miento, cuyo presupuesto asciende 



a 485 pesetas, se pone en conoci-
Ujiento general que el d ía 28 del 
j^es corriente de Junio, a las diez 
Ijoras de su m a ñ a n a , se ce lebra rá 
subasta púb l ica en esta Consistorial 
por pliegos cerrados para adjudicar 
las obras, significando que las pro
posiciones se a d m i t i r á n hasta dicho 
¿fa y acto de la ce lebración de la 
subasta, cuyo acto así como] la eje
cución de las obras se efec tuarán 
conforme al pliego de condiciones 
confeccionado a tales efectos, cuyo 
documento se halla de manifiesto 
en la Secre ta r ía munic ipal durante 
los días y horas háb i l e s de oficina. 
Para poder optar a la subasta, se 
hace preciso que l a l ici tación se 
haga conforme al modelo que a 
continuación se determina y acredi-
taa haber hecho en la Depos i t a r í a 
municipal e l depósi to provisional 
de 24 pesetas con 25 cén t imos , el 
cual será elevado a lo correspon
diente al 25 por 100 del tipo de re
mate por el rematante de mentadas 
obras. 

Modelo de proposición 
Don , de , años de'edad, 

natural y vecino de , de profe
sión , se compromete a efectnar 
las obras relacionadas con la dota
ción de aguas para el consumo pú
blico del pueblo de Montuerto, de 
couformi lad con el pliego de con
diciones formado por el Ayunta
miento de Valdep ió lago , en la can
tidad de pesetas (en letra). 

F i r m a del concursante 
* 

* * 
Para atender al pago de obliga

ciones indotadas debidamente,la Oo-
misión de Hacienda de este A y u n -
miento ha propuesto un suplemento 
de crédito por medio de transferen
cia entre diversos ar t ículos y ca
pítulos del vigente presupuesto or
dinario. 

Y en cumplimiento de lo dispues 
^ en el a r t í cu lo 12 del Reglamento 
de Hacienda munic ipa l j de 23 de 
•Agosto de 1924, queda expuesta al 
Publico mencionada propuesta de 
transferencia por el plazo de quince 
^ías, en la Secre ta r í a municipal a 
^ efectos de ser examinada y for

mular las reclamaciones que se es
t imen pertinentes. 

Valdep ié lago , 15 de Junio de 
1932 . -E l Alcalde, Mariano A . Ace-
vedo. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Formados los documentos cobra-
torios por el Ayuntamiento con 
arreglo a las Ordenanzas aprobadas 
por la Superioridad y por la Junta 
correspondiente el repartimiento ge
neral de utilidades para cubrir las 
atenciones del presupuesto munic i 
pal del ejercicio corriente, se hallan 
expuestos al públ ico en la Secreta-, 
r ía municipal , durante el plazo de 
quince días y tres m á s , para oir re 
olamaciones, las que h a b r á n de fun 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la just if icación 
de lo reclamado, de lo contrario no 
serán admitidas. 

Canalejas, 12 de Junio de 1932,— 
E l Alcalde, Demetrio Rojo. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Verificada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al a ñ o 1931, queda expuesta al pú
blico por t é r m i n o de quince días en 
la Secre ta r ía municipal al objeto de 
oir reclamaciones. 

Izagre, 13 de Junio de 1932.—El 
Alcalde, Grermán Pastor. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formado por la Junta general el 
repartimiento de utilidades para 
cubrir las atenciones del presupues
to municipal del ejercicio corriente, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secre ta r í a municipal , durante el 
plazo de quince días y tres más , 
para oir reclamaciones, las cuales 
h a b r á n de fundarse en hechos con 
tos, precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias|que jus
tifiquen lo reclamado; advirtiendo 
que pasado dicho plazo, no se rán 
admitidas las que se presenten. 

Villamandos, 13 de Junio de 1932. 
— E l Alcalde, Rodrigo R o d r í g u e z . 

IDMDDSmCIÚN DE IDSTICU 
T R I B U N A L P R O T I N C I A L 

DB IÍO CONTENCIOSO - ADMINISTBATIVO 

DE LEÓN 
Hab iéndose interpuesto ante este 

Tr ibunal recurso contencioso-admi
nistrat ivo por el Letrado D . Lucio 
Grarcía Moliner , en nombre de don 
César Alvarez Garc ía , médico y 
vecino de L u c i l l o , contra acuerdo 
del Ayuntamiento de dicho pueblo 
de diez y siete de A b r i l ú l t i m o por 
el que se impuso al recurrente la 
multa m á x i m a de quince días de 
haber por uo cumpl i r el compromiso 
de visi tar los pueblos de aquel mu
nicipio dos veces por semana; y por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la in terposic ión de 
dicho recurso, para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener in te rés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
min i s t r ac ión . 

Dado en León a trece de Junio de 
m i l novecientos t reinta y dos.— 
E l Presidente, H i g i n i o Garc ía . 
E l Secretario, Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Enrique Iglesias Gómez , Juez 
de primera instancia de esta c iu
dad de Astorga y su part ido. 
Por el presente hago saber: Que 

en v i r t u d de lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo, seguido en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D . Manuel Mart ínez y M a r t í n e z , en 
represen tac ión de D , Paulino Pa
blos Rodi l la , contra D . Manuel Gó
mez Amat , sobre rec lamac ión de 
m i l setecientas ochenta y cuatro pe
setas cincuenta cén t imos , se sacan a 
públ ica subasta los bienes muebles 
que a con t inuac ión se describen, em
bargados en dicho procedimiento al 
ejecutado. 

I.0 Una m á q u i n a de escribir, 
marca « C o n t i n e n t a h , n ú m . 283.364, 
con su tapa de madera, en mediano 
uso. Valorada en setocientas c in
cuenta pesetas. 

2.° Una mesa de madera, de es-



cri terio, en buen uso. Valorada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

3. ° Una prensa para los libros 
copiadores, con una mesa de madera 
pequeña . Valorada en sesenta pese
tas. 

4. ° U n archivador de madera, 
con tres cajones. Valorado en seten
ta y cinco pesetas. 

5. ° Cuatro sillas de madera. Va
loradas en diez pesetas. 

6. ° U n equipo de seis batederas 
para mantecadas, instalado y fun
cionando con cuatro calderas gran
des de cobre, Valorado en 300 pese 
tas. 

7. ° Cuatro mesas grandes, de 
madera de chopo, para obrador de 
mantecadas. Valoradas en sesenta 
pesetas. 

8. ° U n motor, de un caballo de 
fuerza eléctr ica , marca «A. S, E , A , 
Vasteras Sooden» , n ú m . 269,182, 
Valorado en trescientas pesetas. 

E l remate se verif icará en un solo 
lote, y t end rá lugar en este Juzgado 
el día veintisiete del actual, y hora 
de las once. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del ava lúo . Los bie 
nes, objeto de l remate se hallan de
positados en la vecina áp esta ciu
dad, D.a Consue'o Arias Biesco. 

Dado en Astorga a diez de Junio 
de m i l novecientos treinta y dos,— 
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicial , Valeriano Mar t ín . 

Juzgado municipal de León 
Don Cándido S a n t a m a r í a Grarcía, 

Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fé: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
León , a 13 de Junino de 1932; el 

Sr. D . F é l i x Castro González , Juez 
municipal de la misma: visto el 
precedente juic io de faltas contra 
Francisco R o d r í g u e z Merino y E m i 
lio Sánchez , cuyas demás circuos 
tancias personales se ignoran, por 
hurto, habiendo sido parte el Min i s 
terio Fiscal . 

Fal lo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía a los denuncia 
dos Francisco R o d r í g u e z Merino y 
E m i l i o Sánchez , a la pena de cinco 
días de arresto menor, a cada uno; 
a que abonen por v ía de indemniza
ción entre ambos a la perjudicada 
dos pesetas cincuenta cén t imos , en 
que fueron tasadas pericialmente 
las dos bombillas eléctr icas sus t ra í 
das y en las costas del ju ic io , por 
iguales partes. 

Así , por esta m i sentencia, defi 
ni t ivamente juzgando, lo pronun 
ció, mando y firmo.—Félix Castro, 
—Rubr i cado ,» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para remi t i r al BOLETÍN OriciAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma a los denun
ciados en rebeld ía y en ignorado 
paradero, expido la presente visada 
por el Sr, Juez munic ipa l en L e ó n , 
a 14 de Junio de 1932 .—Cánd ido 
S a n t a m a r í a . —V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal , F é l i x Castro. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita de compa

recencia ante este Juzgado para el 
día treinta del actual a las diez de la 
m a ñ a n a , a D . Mariano Vázquez de 
Prada, con el fin de celebrar el acto 
de conci l iación o antejuicio que pre 
viene el Código del Trabajo, en v i r 
tud de demanda promovida conforme 
a dicho Cuerpo legal, por D . Manuel 
Lanza, Domingo F e r n á n d e z y A n 
drés Carbajo, vecinos de Valderas 
contra dicho Sr Vázquez de Prado y 
otros, sobre rec lamación de cantida
des; advirtiendo a expresado Sr. que 
a referido acto deberá comparecer 
acompañado de un hombre bueno, y 
que dé no verificarlo le pa ra rá el per 
juicio a que hubiere lugar. 

Y cumpliendo io mandado en p ^ 
videncia de esta fecha recaído a vir
tud de escrito presentado por ios de
mandantes y dictado por el Sr. Jüe2 
municipal de esta v i l l a , en funcione8 
de primera instancia de la misma y 
sn partido D . César Garc ía Curieses 
expido la. presente en Valencia de 
D . Juan, a 14 de Junio de 1932.— 
Licdo . , José Santiago. 

* 
* « 

Por la presente se cita a Antonio 
González N u ñ e z , de 15 años , natu
ral de Astorga, hi jo de Pedro y de 
Lorenza; a J o s é de la Puente, estu
diante, cuyas demás circunstancias 
personales, se ignoran, y a Laurea
no Garc ía N ú n e z , t a m b i é n estudian
te, cuyos domicilios, así como su 
paradero se ignora, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado mu • 
nic ipal , sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor, el d ía 4 de Julio 
p róx imo , a las onca horas, provistos 
de sus pruebas con objeto de pres
tar declaraciom en juic io de faltas, 
por jugar a los prohibidos, como; 
denunciados. 

L e ó n , 11 de Junio de 1 9 3 2 . - E l 
Secretario habi l i t ido, Cándido San
t a m a r í a . 

Cancelación 
E n v i r t ud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido en el ramo separado respec
t ivo dimanado de causa n ú m e r o 265 
de 1931, por daños oontra Ubelmo 
F e r n á n d e z Aguado, con fecha de 
hoy, se cancela la requisitoria que 
llamando a dicho procesado fué ex
pedida en 17 de Mayo pasado e in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de L e ó n el 24 del mismo 
mes con el número 121, por haberse 
dejado sin efecto la busca en v i r tud 
de la presentación espon tánea de di
cho culpado. 

San Lorenzo del Escorial, a 14 de 
Junio de 1932. — E l Juez de instruc
ción, (ilegible. 

L E O N 
I m p . de la Diputac ión provincial 
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